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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1779

SUMARIO: Fiesta de las Familias popularmente de-
nominada Fiesta del Arbolito que organiza la co-
muna de Chovet, provincia de Santa Fe. Declara-
ción de interés de la Honorable Cámara. Fiol.
(6.841-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia ha considerado el proyecto de declaración
de la señora diputada Fiol, sobre la Fiesta del Ar-
bolito, que se celebra durante los primeros días del
mes de enero de cada año en la localidad de Chovet,
provincia de Santa Fe. Declaración de interés parla-
mentario; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara por su carác-
ter solidario y comunitario, en su 25º aniversario, la
Fiesta de las Familias popularmente denominada
Fiesta del Arbolito, que se celebra todos los años
coincidiendo con la Fiesta de Reyes y que organiza
la comuna de Chovet, departamento de General
López, provincia de Santa Fe.

Sala de la comisión, 16 de noviembre de 2004.
Silvia V. Martínez. – Cinthya G.

Hernández. – Ana E. R. Richter. – Elda
S. Agüero. – María E. Barbagelata. –
Gladys A. Cáceres. – Marta S. De Brasi.
– Paulina E. Fiol. – Lucía Garín de
Tula. – Eusebia A. Jeréz. – Juliana I.

Marino. – Lucrecia E. Monti. – María
del Carmen C. Rico. – Irma Roy.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia al considerar el proyecto de declaración de
la señora diputada Fiol, sobre la Fiesta del Arboli-
to, que se celebra durante los primeros días del mes
de enero de cada año en la localidad de Chovet,
provincia de Santa Fe; ha realizado modificaciones
de carácter formal por lo demás, cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Silvia V. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El objetivo de este proyecto tiene por finalidad

acompañar la iniciativa de la comuna de Chovet, en
la provincia de Santa Fe, quienes vienen desarro-
llando desde hace veinticinco (25) años, en los pri-
meros días del mes de enero, la  popularmente de-
nominada Fiesta del Arbolito, que congrega a una
gran cantidad de público, no solamente de la men-
cionada localidad, sino también de vecinos de la
zona de influencia del departamento provincial.

Dicha fiesta, ha tomado desde hace años, un ca-
rácter de tradicional, pues cada año se viene reali-
zando, siempre en los primeros días del mes de ene-
ro, este evento popular ha tomado un carácter de
reunión para las familias, donde los habitantes de
la comuna y de otras localidades vecinas compar-
ten una mesa en común.
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Que el próximo año (2005) se cumplirán veinticin-
co (25) jornadas interrumpidas de dicho evento. Este
tipo de reuniones tuvo su origen como fiesta de la
familia, en sus albores, pero el pueblo le ha dado
con el transcurso del tiempo, en llamarla Fiesta del
Arbolito, porque en el centro de la plazoleta de la
comuna, se erige un árbol, que oficia de árbol de
navidad gigantesco, iluminado con luminarias mul-
ticolores que hacen de atracción y gozo, de to-
dos los que a su alrededor se congregan.

Año tras año, gran cantidad de público se reúnen
en una cena multitudinaria a la canasta, en la que
cada uno aporta sus alimentos y bebidas, luego pre-
cede un gran baile popular, como dicho festejo se
lleva acabo durante  la primera semana de el mes de
enero, que generalmente, coincide con la festividad
de  Reyes,  por tal motivo asisten gran cantidad de
niños, que esperan la llegada de los tres reyes ma-
gos, la comuna y la población en su conjunto, apro-
vechan dicha oportunidad para repartir  regalos a
cada niño presente.

Creemos que es necesario, apoyar legislativa-
mente desde esta Cámara de Diputados de la Na-
ción, iniciativas como la llevada a cabo por la co-
muna santafesina de Chovet, en donde toda la
comunidad se involucra en la organización y de-
sarrollo de este tipo de fiestas populares, en don-
de se comparte una mesa en común entre los veci-
nos, ello crea las condiciones para la construcción
de una identidad común, el marco ideal para el de-
sarrollo de una conciencia de ciudadanía, un fuer-
te sentimiento de inclusión en el seno de la socie-
dad, de equidad en la trama social. Se construye
un espacio común de esparcimiento que oficia de
enlace para conformar un ciudadano más plural y
participativo.

Incluye a las personas, determina la identidad, les
otorga un lugar social y en consecuencia le brinda
la posibilidad de acceder en un plano de igualdad a
desarrollarse como un ciudadano responsable y par-
ticipe.

Cuanto más eventos, como el descripto en este pro-
yecto, existan más nos acercaremos a la inclusión so-
cial, estos encuentros permiten que se deje de lado,
aunque sea por un momento las desigualdades eco-
nómicas y sociales de la vida cotidiana, para otor-
garle al ciudadano un espacio de reunión común, de
contención, de acompañamiento, en donde la vida
colectiva permite al individuo cristalizar sus iniciati-
vas y solidaridad. Esta conciencia se manifiesta por
el sentimiento social, sentimiento de pertenecer a un
grupo y de dependencia frente al mismo.

La ciudad es efectivamente el cuadro de la vida
social. Pero la ciudad no es una cantidad de edifi-
cios públicos o privados vinculados a espacios li-
bres. No se debe separar el continente del conteni-
do, la ciudad de sus habitantes, y sobre todo de
sus acciones. Ni la adhesión al suelo, ni la solidari-
dad del trabajo, bastan para construir sociedades
suficientemente resistentes. Es por la acción común
que la sociedad adquiere conciencia de sí misma;
ella es antes que nada una solidaridad activa, pero
esta solidaridad activa no puede manifestarse sino
cuando los individuos son semejantes. La simpa-
tía, reflejo casi automático, que es la base de los
sentimientos sociales, no se desarrolla con fuerza y
eficacia sino cuando los individuos se encuentran
con sus semejantes.

Hacer entonces un llamado al encuentro para
provocar el contacto y la imaginación y el cora-
zón para despertar los sentimientos sociales, es
el secreto de todos los métodos que buscan rea-
vivar o reforzar en nosotros el sentimiento de lo
social. Se percibe así la importancia de reuniones,
de las ceremonias, en las cuales puede importar
menos el contenido que la forma, el carácter tra-
dicional, y su valor como testimonio de adhesión
al grupo humano que conforma el tejido social de
la comunidad.

Se adjunta copia de la ordenanza municipal 04/04
la que instituye declarar de interés municipal el
evento de referencia.

Por los argumentos expuestos y por los que
expondré en su oportunidad, es que solicito a
los señores legisladores, el tratamiento y poste-
rior aprobación del presente proyecto de decla-
ración.

Paulina E. Fiol.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la denominada Fiesta del
Arbolito, impulsada, organizada y auspiciada por la
comuna de Chovet, departamento de General López,
en la provincia de Santa Fe, que se lleva a cabo año
tras año, durante los primeros días del mes de ene-
ro, en dicha localidad santafesina, evento que co-
incide con la Fiesta de Reyes.

Paulina E. Fiol.
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